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COMUNICADO 
 

PROCEDIMIENTO DE ENCARGATURA EN CARGOS JERÁRQUICOS 

DE LA INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 RVM N° 255-2019-MINEDU 

 

A los directores de las Instituciones Educativas de la UGEL04-Comas, se hace 
de conocimiento que, en virtud de lo dispuesto por la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana, a través del Oficio Múltiple N° 0143-2020-
MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH, se aprobó el cronograma para la 
encargatura de cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño 
laboral en el marco de la RVM N° 255-2019-MINEDU. 
 
En ese sentido se solicita con carácter de URGENTE, remitir a través de un 
OFICIO, por mesa de partes virtual de la UGEL04 
(buzondecomunicaciones@ugel04.gob.pe), la conformación del Comité para 
el procedimiento de encargo, en las Instituciones Educativas que cuenten con 
plazas jerárquicas, adjuntando los documentos que sustenten la elección de 
sus miembros y precisar la fecha de conformación del comité, siendo los 
únicos días de presentación el miércoles 14 y jueves 15 de octubre de 2020; 
para la aprobación, en marco al numeral 6.1.6 y 6.1.7 de la Norma Técnica- 
RVM N° 255-2019-MINEDU.  
 

Los integrantes del comité para el procedimiento de encargo para cargos 

jerárquicos de Instituciones Educativas son: 

 
a) El director de la institución educativa, quien lo preside 

b) El subdirector de la institución educativa 

c) Dos (2) representantes de los profesores nombrados de la misma 

institución educativa, elegido entre ellos (adjuntar acta de elección). 

d)  Cuando la institución educativa no cuente con subdirector, el comité se 

conforma con los integrantes señalados en los literales a) y c).  

e) Dos (2) miembros alternos, que tengan similares características que los 

miembros titulares (adjuntar acta de elección). 

IMPORTANTE:  * No pueden ser miembros de los comités, los servidores que se 

encuentren cumpliendo sanción administrativa, los que se encuentren 
separados preventivamente o con retiro con resolución administrativa, 
los que cuenten con sanción vigente o licencia con o sin goce de 
remuneraciones, ni los que se encuentren en uso de vacaciones (…).  

* Asimismo la ratificación de cargos jerárquicos serán ingresadas el 28 

de octubre de 2020 (único día), de no ser coberturadas en el 
procedimiento de ratificación, serán coberturadas acorde a las etapas 
indicadas en el Oficio Múltiple N° 0143-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-
OAD-URH 
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Lima,                 

OFICIO MÚLTIPLE N°                  -2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 

 
Señores(as) Directores(as): 
 
LUIS ALBERTO YATACO RAMIREZ 

Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 01 
Jr. Los Ángeles S/N Urb. Jesús Poderoso 

Pamplona Baja 
 
ANABEL ALICIA POMA PORRAS DE 

TINEO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 02 

Jr. Antón Sánchez N° 202, Urb. Miguel Grau – 
SMP 
 

RONALD LUIS LOPEZ GRANADOS 
Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 03 

Av. Iquitos N° 918 – La Victoria 
 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 04 
Avenida Carabayllo N° 561- Comas 

 

FERNANDO MOREANO VALENZUELA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 05 

Av. Perú s/n – Urbanización Caja de Agua, 
SJL 
 

MARIA MILAGROS ALEJANDRINA 
RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa 

Local N° 06 
Av. Parque Principal s/n – Vitarte 
 

GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 07 

Av. Álvarez Calderón N° 492 – Torres de 
Limatambo – San Borja 
 

 
 

 

Presente. - 
 

 Asunto  : Cronograma para la encargatura en cargos de mayor 
responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el 
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial  

 
 Referencia : Resolución Viceministerial N° 255-2019-MINEDU 

      Expediente N° 26521-2020 
 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación al asunto del documento y siendo 
función de esta Sede Regional, la aprobación y difusión de la convocatoria del 
procedimiento de encargatura, en coordinación con la UGEL y las instituciones 
educativas que correspondan, conforme a lo establecido en el numeral 6.2.5 de la 
Resolución Viceministerial N° 255-2019-MINEDU, que aprueba las disposiciones para 
la encargatura en cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño 
laboral en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
 
En ese sentido, se tiene a bien remitirles el cronograma del procedimiento de 
encargatura en cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral 
en el marco de la Ley N° 29944, el cual se adjunta al presente; el mismo que a su vez, 
les fue remitido vía correo electrónico de fecha 07 de octubre de 2020, a los miembros 
de los comité de las UGEL de Lima Metropolitana. Código : 12102034

Clave   : 5B97

ELABORADO POR: VALDEZ
CORREA Frank Manuel FAU
20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 12/10/2020 09:24:19 -0500

VISADO POR: PRIALE FABIAN
Gloria Patricia FAU 20330611023
soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 12/10/2020 09:57:55 -0500

VISADO POR: SUASNABAR
SANTOS Kathia Janina FAU
20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 12/10/2020 10:45:10 -0500

FIRMADO POR: BAZAN SERPA
Segundo Arturo FAU 20330611023
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 12/10/2020 14:18:22 -0500

http://drelm-consulta.signfast.pe/






 
 
 
 
 
 

 
 

              
             

 
Jr. Julian Arce N° 412, Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 - Perú 
Central Telef ónica: (511) 5006177 
www.drelm.gob.pe 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico  
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S.  
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas  
a través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe  

Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior  
derecha de este documento 

 

Hago propicia la oportunidad de para expresarles los sentimientos de mi especial 
estima y consideración.  
 
Atentamente, 
 

 

 
Documento firmado digitalmente 

 
Lic. SEGUNDO ARTURO BAZAN SERPA 

Jefe de la Oficina de Administración 
Dirección Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 

 
SABS/J.OAD 
GPPF/J.URH 
FMVC/A.URH 

 
Adj: (02 folios) 
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CRONOGRAMA PARA LA ENCARGATURA EN CARGOS DE MAYOR RESPONSABILIDAD EN LAS 
ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL EN EL MARCO DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA 

MAGISTERIAL 
(Resolución Viceministerial N° 255-2019-MINEDU) 

 
PROCESO DE ENCARGATURA 

PROCEDIMIENTOS ACTIVIDADES RESPONSABLE INICIO FIN 

RATIFICACIÓN EN 
EL CARGO 

Evaluación de desempeño de gestión COMITÉ 13/10/2020 20/10/2020 

Inscripción de postulantes POSTULANTE 21/10/2020 23/10/2020 

Publicación de resultados COMITÉ 27/10/2020 27/10/2020 
Emisión de acto resolutivo DRELM/UGEL 28/10/2020 30/10/2020 

ENCARGATURA ACTIVIDADES RESPONSABLE INICIO FIN 

ETAPA I: 
SELECCIÓN 
REGULAR 

Convocatoria y publicación de plazas 
vacantes 

DRELM/UGEL 02/11/2020 03/11/2020 

Inscripción de postulantes POSTULANTE 04/11/2020 06/11/2020 
Publicación de postulantes 
clasificados y calificación de 
expedientes 

COMITÉ 09/11/2020 13/11/2020 

Presentación de reclamos POSTULANTE 16/11/2020 16/11/2020 
Absolución de reclamos COMITÉ 17/11/2020 19/11/2020 

Publicación de cuadro de méritos COMITÉ 20/11/2020 20/11/2020 
Adjudicación de plazas vacantes e 
informe del proceso de evaluación a 
la autoridad superior 

COMITÉ 23/11/2020 27/11/2020 

ETAPA II: 
SELECCIÓN 
ESPECIAL 

ACTIVIDADES RESPONSABLE INICIO FIN 
Convocatoria y publicación de plazas 
vacantes 

DRELM/UGEL 01/12/2020 02/12/2020 

Inscripción de postulantes POSTULANTE 03/12/2020 04/12/2020 
Publicación de postulantes 
clasificados y calificación de 
expedientes 

COMITÉ 07/12/2020 10/12/2020 

Presentación de reclamos POSTULANTE 11/12/2020 11/12/2020 
Absolución de reclamos COMITÉ 14/12/2020 15/12/2020 

Publicación de cuadro de méritos COMITÉ 16/12/2020 16/12/2020 

Adjudicación de plazas vacantes e 
informe del proceso de evaluación a 
la autoridad superior 

COMITÉ 17/12/2020 22/12/2020 

 

Código : 12102034
Clave   : 5B97

http://drelm-consulta.signfast.pe/
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